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convenlenCla de atender o no dicha soiicitud y, en S~ caso.

sera la €~cargada de propórcion~r las ~clardciones pertinen

tes.

MINISTERIü-
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN

Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de embu
tidos, de «Embutidos La Pila, Sociedad Anónima», en Velilla de
San Antonio (Madrid), comprendida en la zona de preferente
localización industrial agraria de la provincia de Madrid. de las
Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 24 de abril dc 1984. por
cumplir las condiciones y requisitos exIgidos. . _

Dos. Otorgar para la adaePtación de esta industria los benefi
cios de los articulos 3.' y 8. del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo A de ta~ Ordenes del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos_a expropiación forzosa; libertad de amoniza
ción durante el primer quinquenio y reducción de los impuestos
que gravan las rentas de capital. .

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferenteJocalización industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
19.409.043 pesetas. La subvención será, como máximo, de
2.911.356 pesetas (ejercicio 1985, programa 822A. «Comercializa·
ción, Industrialización y Ordenación AlimentariD, aplicación
presupuestaria, 21.09.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de la empresa por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo.de dos meses para la iniciación de las
obras y de doce meses para la terminación, contados ambos a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el«Boletín
Oficial del EsJado».

Lo que comunico a V. Loara su conocimiento y efectos. ~

Dios guarde a V. 1.

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de
fel:!rero d~ 198~}, el Director general de. Industrias 'Agrarias y
Ahmentanas, Vlcente Albero Silla

ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
declara la industria cárnica de embutidos. de «Embu~

tidos La Pila. Sociedad Anónima»; en Velilla de San
Antonio (Madrid), comprendida en zona d,e preferente
localización industrial agraria. y se aprueba el pro
yecto definilivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
Gene:al de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
«Embutidos La Pila, Socie,dad .Anónima», para. la adaptación ~e
una industria cámica de embutidos. en Velilla de San Antomo
(Madrid), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente. y demás disposiciones
complementarias, .

Este Ministerio ha dispuesto:
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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26276 CORRECéJON de erratas de la Orden de 8 de abril
de 1985 por .la que se declara la instalación de la
industria c4rnica de aprovechamiento de subproduc
tos, con destino exclUSivo a la alimentación animal,
de «Greixos Domenech, Sociedad Anónima». en Vich
(Ba,:~elo.na); co.mprendi4a en zona de preferént~ locali~
zacwn mdusttlQI agrarra.

·Padecido error én la inserción, de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha
24 de junio de 1985, página 19644, se transcribe a corttinuación la
oportuna rectificación:

En el punto dos, linea segunda, donde dice: «... de los artículos
tercero y cuarto del Decreto 239211972, ...», debe decir: «... de los
articulas tercero y octavo del Decreto 2392/1972, ...».


